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Tribunal Electoral Departamental

Potosi

RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°186/2024
Potosí, 2 de octubre de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa el
Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa a
solicitud de la EMPRESA UNIPERSONAL: NELSON ROJAS SULLKA - ÁREA MINERA:
"HUANU HUANU ROJAS", de (4) cuadrículas mineras, con la Comunidad HUANU

HUANU y MOLLE MOLLE de los MUNICIPIOS de BETANZOS y CKOCHAS, Provincias
JOSÉ MARÍA LINARES Y CORNELIO SAAVEDRA del Departamento de POTOsí, todo
cuanto ver convino, se tuvo presente y:

CONSIDERANDO I:

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 62/2024 de fecha 24
de septiembre de 2024, mediante el cual el Lic. Grover Alejandro Pillco, Responsable de
Coordinación SIFDE – Potosí y la Lic. Brusca Abigail Montoya Yucra Técnico OAS - SIFDE,
informan sobre la observación y acompañamiento al proceso de consulta previa de la

Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta Previa a solicitud de la EMPRESA

UNIPERSONAL: NELSON ROJAS SULLKA - ÁREA MINERA: "HUANU HUANU
ROJAS", compuesta de cuatro (4) cuadrículas mineras (20284078295 – 20284078290

-20284578295 - 20284578290), establecida en la relación planimétrica de solicitud de

contrato administrativo minera, con las Comunidades de HUANU HUANU Y MOLLE

MOLLE de los MUNICIPIOS de BETANZOS y CKOCHAS, Provincias JOSÉ MARÍA
LINARES y CORNELIO SAAVEDRA del Departamento de POTOSÍ, en el cual luego de
efectuar una reseña de antecedentes, citar el Marco Normativo y plasmar el desarrollo del

Proceso de Consulta Previa se procedió a supervisar la reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de

documentos y el Acompañamiento, en las Comunidades HUANU HUANU y MOLLE

MOLLE, verificada la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del
proceso de consulta previa y la firma del documento, bajo los criterios establecidos en el

Art. 5 del Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta
Previa se llegaron a las siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, la reunión deliberativa de consulta previa se realizó en la COMUNIDAD DE HUANU
HUANU, previamente fue notificado la Secretaria General para la PRIMERA REUNIÓN, con
el plan de trabajo e informe social en fecha 21 de agosto de 2024, misma que notificó a sus

bases.

Que, durante la primera reunión de consulta previa se contó con debate y deliberación, pues
la comunidad se informó sobre el plan de trabajo donde expresaron sus dudas y propuestas
respecto a los trabajos mineros y beneficios. La reunión se desarrolló de manera cordial
entre la autoridad, comunarios y el APM de la EMPRESA UNIPERSONAL: NELSON

ROJAS SULLKA porque se cedió un espacio para la realización de la consulta previa y se
trató con respeto a todos los presentes.

Que, el analista legal explicó de manera general el procedimiento de la consulta previa y los
antecedentes del trámite minero durante la realización de la reunión de consulta previa.

Que, sin embargo, la AJAM no actuó de buena fe en la comunidad de Huanu Huanu, puesto

que no tomó en cuenta la solicitud de una segunda reunión, la AJAM señaló que si se
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programaría la segunda reunión, esta sería para la gestión 2025. Además, cabe mencionar

que la AJAM, no dio a conocer a la comunidad Huanu Huanu, los acuerdo que se plasmó en

"ACTA DE ACUERDO" mismo que no se entregó a la Secretaria General ni una copia
después de su firma y sello.

el

Que, en la comunidad Huanu Huanu, el Informe social remitido por la AJAM Departamental
Potosí, señala que el total de afiliados es de 78 y activos es de 40 afiliados. Durante la
primera reunión deliberativa se contó con la asistencia de 31 comunarios, durante la

realización de la consulta previa y al momento de toma de decisiones no se contó con la

participación del 50% más 1 del total de afiliados de dicha comunidad.

Que. la reunión deliberativa de consulta previa se realizó en la COMUNIDAD DE MOLLE

MOLLE, previamente fue notificado el Secretario General para la PRIMERA REUNIÓN, con
el plan de trabajo e informe social en fecha 22 de agosto de 2024, mismo que notificó a sus
bases.

Que, durante la primera reunión de consulta previa se contó con debate y deliberación, pues
la comunidad se informó sobre el plan de trabajo donde expresaron sus dudas y propuestas
respecto a los trabajos mineros y beneficios. La reunión se desarrolló de manera cordial
entre la autoridad, comunarios y el APM de la EMPRESA UNIPERSONAL: NELSON

ROJAS SULLKA porque se cedió un espacio para la realización de la consulta previa y se
trató con respeto a todos los presentes.

Que, el analista legal explicó de manera general el procedimiento de la consulta previa y los

antecedentes del trámite minero durante la realización de la reunión de consulta previa.

Que, sin embargo, la AJAM no actuó de buena fe, puesto que no tomó en cuenta el pedido
de los comunarios de la comunidad Molle Molle, de realizar una segunda reunión, la AJAM

informó que si se programaría la segunda reunión, esta sería para la gestión 2025. Además,
cabe mencionar que la AJAM, no dio a conocer a la comunidad Molle Molle, los acuerdo que

se plasmó en el "ACTA DE ACUERDO" mismo que no fue entregado al Secretario General,
ni una copia después de su firma y sello.

Que, en la comunidad Molle Molle el Informe social remitido por la AJAM Departamental
Potosí, señala que el total de afiliados es de 74 y activos es de 50 afiliados. Durante la

primera reunión deliberativa se contó con la asistencia de 26 comunarios, durante la

realización de la consulta previa y al momento de toma de decisiones no se contó con la

participación del 50% más 1 del total de afiliados de comunidad. NO SE CUMPLIO CON
ESTE CRITERIO.

b) Concertación.

Que, en el marco del proceso de consulta previa entre: la AJAM, APM y la COMUNIDAD
HUANU HUANU, (sujetos de consulta), SE APROBÓ EL PLAN DE TRABAJO E INVERSIÓN,

y también se acordaron beneficios para la comunidad como: Una vez que se obtenga réditos
económicos el APM cumplirá con la comunidad según sus necesidades, Se generará fuentes

de trabajo, Propuso realizar la actividad minera de manera activa con miembros de la

comunidad.

Que, durante la reunión deliberativa de los 31 comunarios presentes 30 levantaron la mano

en señal de acuerdo y 1 no levado la mano", Cabe aclarar que el informe social señala que

cuentan con un total de 78 afiliados, durante la realización de la consulta previa y al
momento de toma de decisiones no se contó con la participación del 50% más 1 del total
de afiliados de dicha comunidad.
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